
boletín oficial de la provincia

– 63 –

C.V.E.: BOPBUR-2018-02181

68,00

núm. 74 martes, 17 de abril de 2018e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MONTERRUBIO DE LA DEMANDA

Licitación de la explotación del bar «La Picota»

Habiéndose aprobado el pliego de condiciones que va a regir la adjudicación por

procedimiento abierto, atendiendo a la oferta económicamente más ventajosa, con varios

criterios de adjudicación, del contrato de arrendamiento para la explotación del bar «La

Picota», conforme a los siguientes datos:

1. – Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Monterrubio de la Demanda.

a)  Organismo: Ayuntamiento de Monterrubio de la Demanda.

b)  Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c)  Obtención de documentos e información:

1.  Dependencia: Secretaría-Intervención. Lunes de 10 a 14 horas.

2.  Domicilio: Calle Concejo, 2.

3.  Localidad y código postal: Monterrubio de la Demanda, 09615.

4.  Teléfono: 947 38 51 54. Móvil: 669 58 77 43.

5.  Correo electrónico: monterrubiodelademanda@diputaciondeburgos.net

6.  Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contratante.burgos.es

En Monterrubio de la Demanda, a 9 de abril de 2018.

El Alcalde,

Félix Camarero Moral
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